
 
 
 

San José, 20 de junio de 2022 

 

Licenciado 
Dennis Cabezas Badilla. 
Presidente  
Consejo Nacional de Salarios. 
Señoras y Señores Directoras y Directores del Consejo Nacional de Salarios. 
 

Respetables integrantes del Consejo Nacional de Salarios: 

 

Reciban el respetuoso saludo por parte del Movimiento Unitario Sindical 

Costarricense, abajo firmantes, que acudimos ante ustedes en respuesta a su 

importante convocatoria para que presentemos nuestra posición con respecto al 

proceso de negociación, acordado por ustedes, para la revisión de salarios, indicada 

según la Metodología para la Fijación de Salarios Mínimos para personas 

Trabajadoras del Sector Privado. 

 

Habiendo expresado lo anterior, manifestamos lo siguiente: 

1-De acuerdo con la Metodología para la Fijación de Salarios Mínimos para el Sector 

Privado, el Consejo Nacional de Salarios ha convocado a todos los sectores, 

formalmente, para presentar propuestas para una revisión de los salarios mínimos 

a partir del mes de junio, debido a que la tasa de inflación acumulada al mes de 

mayo es igual o superior a la meta anual de inflación establecida por el Banco 

Central de Costa Rica BCCR para este año y utilizada para el ajuste salarial del año 

en curso. 

2- Como unidad sindical, representando a más de 80 organizaciones sindicales, 

mostramos nuestro apoyo a la convocatoria realizada.  



 
 
 

3- Al 30 de mayo de 2021 y según los informes oficiales tanto del INEC como del 

BCCR; el Índice de Precios al Consumidor Acumulado llegó al 5,48%, la mayor 

variación registrada de los últimos cinco años. Lo que implica que la inflación no solo 

igualó, sino que superó por 2,48 puntos porcentuales, la meta anual de inflación 

establecida por el BCCR, dato oficial que nos remite a la necesaria y justa revisión a 

la cual hemos sido convocados para plantear nuestra posición al respecto, según lo 

establece la ya citada Metodología. Además, de que la proyección de este indicador, 

emanada del Informe de Política Monetaria (se fundió con el Informe de 

Programación Económica) que tiende a ser creciente. 

4-Teniendo en claro que, actualmente la situación económica presenta elementos 

altamente inquietantes a un plazo cercano, según lo indica el Informe de Política 

Monetaria, emitido por el B.C.C.R. a abril de 2022, también es cierto, según lo indica 

dicho informe, que: “A pesar de este entorno externo desfavorable, en Costa Rica la 

recuperación económica continuó en el 2022. Durante el primer trimestre, el PIB 

mostró una tasa de variación del 6,9% en términos interanuales, según su serie de 

tendencia ciclo, con lo que el nivel de producción es ya superior en 5,3 p.p. al 

registrado previo al inicio de la pandemia (IV-2019). 

Según componentes del gasto, destaca el dinamismo del consumo de los hogares, 

el cual es coherente con la recuperación de la actividad económica, del crédito al 

sector privado y de la confianza del consumidor, así como de la reducción en el 

desempleo y la mejora en el ingreso disponible. Todo ello a pesar de las 

repercusiones negativas para el crecimiento derivadas del severo deterioro en los 

términos de intercambio, por el aumento en los precios de los bienes importados. 

 

5- Por su parte, la variación trimestral anualizada de la serie desestacionalizada del 

IMAE, que permite cuantificar el crecimiento de la producción en el corto plazo, fue 



 
 
 

de 5,1%, lo cual denota un dinamismo favorable. Además, el nivel de la producción 

medida por este indicador ha sido superior al del nivel pre pandemia (febrero 2020) 

desde mayo del año anterior. Estos resultados sugieren que la actividad económica 

en meses recientes ha mostrado un dinamismo vigoroso, así como una tendencia a 

la moderación en su ritmo de crecimiento, coherente con la disipación de los efectos 

base provocados por la contracción de la producción durante el año 2020.  

 

Agregamos a nuestro posicionamiento, los siguientes indicadores vinculados a 

nuestra Economía:  

A. El Producto Interno Bruto en el primer trimestre del 2022 mantiene un 

dinamismo favorable, impulsado por el consumo y la inversión privadas, así 

como por la demanda externa.  

B. Las cifras preliminares indican que la producción en el primer trimestre 

de 2022 aumentó en 6,9% según su serie de tendencia ciclo. 

C. Similarmente, la formación de capital registra un alto dinamismo, en 

línea con la mejora en las expectativas empresariales (UCCAEP, BCCR y UCR). 

En particular, destaca el repunte en la inversión en obras de tipo residencial, 

así como en las compras de maquinaria y equipo, tanto con destino privado 

como público, en el primer caso vinculada a la actividad manufacturera y, en 

el segundo, a equipo tecnológico para ampliación de la conectividad en 

centros educativos, principalmente.”  

 

6- En virtud de lo anterior, reiterando que somos conscientes de las afectaciones que 

nos puedan incidir desde el exterior, pensamos que se hace absolutamente 

necesario e imprescindible, fortalecer el factor salario y así detener un proceso 

negativo del consumo interno y sobre todo que tienda a desgastar la confianza de 

los consumidores; indiscutible es que el mantener un marco de política interna que 



 
 
 

favorezca el consumo, principalmente de los bienes y servicios propios y directos de 

nuestro marco nacional productivo, es una acción correcta y necesaria. 

7- La recuperación de la ocupación se ha dado en un contexto de menor participación 

laboral. La disminución de esa fuerza laboral ha obedecido a varios factores, la salida 

del mercado laboral de algunos trabajadores para dedicarse al cuido de familiares 

(hijos y adultos mayores), iii) cambios en los salarios de reserva en algunos tipos de 

trabajadores, y iv) el retiro anticipado de las personas mayores. Para Costa Rica 

algunos de estos elementos podrían ser relevantes, aunque no los únicos, como por 

ejemplo el retiro anticipado de algunos trabajadores y el cuido de familiares, la 

cantidad de personas que se pensionan por vejez tendió al alza en los últimos años. 

8- Otros indicadores: 

I. LA INFLACIÓN SIGUE AUMENTANDO, PUEDE RONDAR AL 2023 HASTA 6% 

SEGÚN INFORME POLÍTICA MONETARIA. 

II. EL COSTO DE VIDA DE LA CANASTA BÁSICA TIENDE A AUMENTAR. La variación 

acumulada del IPC en mayo del 2022 fue mayor a la registrada en mayo de los 

últimos cinco años. En mayo del 2022, el IPC registró la variación interanual más alta 

de los últimos diez años.   

III. EL DESEMPLEO INTERANUAL A LA FECHA HA DISMINUIDO EN 128 MIL 

PERSONAS. INFORMALIDAD SE MANTIENE. 

IV. EL PIB TOTAL Y EN ALGUNOS SECTORES HA AUMENTADO Y TIENDE A 

AUMENTAR. 

 

Nuestras Peticiones: 

 

A)-Por lo antes expuesto, solicitamos a este Honorable Consejo Nacional de Salarios, 

el ajustar los salarios de los trabajadores y trabajadoras del Sector Privado, según el 

resultado de la operación indicada en el punto 3 de este documento; es decir ajustar 



 
 
 

los salarios mínimos de todas las personas trabajadoras del Sector Privado en un 

2.48%. 

B)- Igualmente solicitamos que, desde el seno de este Consejo; se solicite 

respetuosamente al Gobierno de la República, el tomar medidas paliativas ante la 

situación mundial que nos afecta, tales como: a) Congelamiento de precios en 

productos (alimentos; medicinas) y servicios públicos (agua; electricidad; transporte 

público) de primera necesidad. b) Incluir el análisis de una suspensión temporal del 

impuesto único a los combustibles o una baja general de su precio en favor de todos 

los consumidores de esos combustibles.  

Agradeciendo su atención a la presente, quedamos atentos a cualquier duda o 

consulta de ustedes. 

 

 

 
Fanny Sequeira Mata    Olman Chinchilla Hernández  
Secretaria General     Presidente 
CTRN       CMTC 
 
 
 
 
Mario Rodríguez Bonilla     Bruno Coto Barboza 
Secretario General      Secretario General 
CGT        CUT 
  
 
 
 
Diana Ibarra Marín      Luis Chavarría Vega 
Secretaria de Educación     Coordinador 
CCTD        BUSSCO 
 


